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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2012.

PODER JUDIdAL DE LA FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

ACTOR: MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE
JALISCO.

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS.

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD.

En México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil doce, se da
cuenta al Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, con
el Oficio PGR/551/2012 y anexo de la Procuradora General de la
República; recibidos en la Oficina de Ce rtificación Judicial y
Corresponden ia- est,e Alto Tribunal, registrados con el número
036434. Con te.

México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil doce.

Agréguense al expediente para que su efectos legales,

el oficio y anexo de la Procuradora General e la República; y

de conformidad con los artículos árrafo primero, 10,

fracción IV y 11, párrafos primero y segundo, de la Ley

Reglamentaria de las Fraccione II del Artículo 105 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene

por presentada señaland omicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad, asimismo, por designados

delegados; y una ve obren en autos la contestación de

demanda y los anexos que, en su caso, se acompañen, se

acordará lo que recho proceda respecto de las pco ias de

traslado que solicita.

NotifíquéW.
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario

Pardo Rebolledo, quien actúa con el licenciado Marco

Antonio Cepeda A nava Secretario de la Sección de Trámite

de . Controversiás Constitucionales y de Acciones de

Inconstitucionalidad de la Sub retaría General de Acuerdos

de este Alto Trib nal, quema fe.
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